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S U M A R I O

Mlnlstirlo liíe HaolsnfSs:
Beal decreto autorizando al Minutro de este 

Departamento para presentar á  las Qor* 
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
un crédito extraordinario de 6,440,634^95 
pesetas al vigente presupuesto de gastos 
del Ministerio de Fomento^ con destino á 
reparación de las carreierm que de^nk las 
eumcas eatboniferas conducen directa', 
m nle á las estaciones ferroviarias, - Fá- 
ginas 799 y 8G0,

Otro Ídem id. id, para que presmie á  las 
Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
al vilmente pre$u^mmto de gmios del Mi' 
nüierio de Imtrueción ¡ úblioa y BsUas 
Artes de dos suplementos de crédito,, im.'- 
portante» en juntp 619,925 pesetas, desti
nados á Personal p Material del Imtituto  
Qmgráfico y Eetadístico, pcíra la intensi
ficación de los trabajos éxíraordinarios 
del Avance Catastral.'--Página 800.

Otro Ídem id, id. para presentar á la» Gcr- 
tes un proyecto de hy  sobre concesión de 
un eré Uto exlraor diñar lo de Í50M 0 pe  ̂
setas al vigente premptrnúo de gastos del 
Miríisterio de Instrucción Pública y Be
llas ÁrieSf con destino á los qm  origim la 
cekbraeién de una Expomción de 'Arte 
pictórico francés en Madrid p, otra de 
Arte pictórico español en Farú.'-*'Pági
na BOÍ. \

Otro ídem id. id. para que presente á las
Cortes un proyecto de ley rmtabhcienáo el 
impuesto de 3 por 100 sobre el producto 
bruto de las explotaciones de carbón m i
neral.—Página SOI,

Otro Ídem id. id, para presmiar á las Cor
tes un proyecto de ley reformando el im - ' 
puesto de transportes por las vías ierres- 
tres y  fluviales.—Páginas 80 i á 803.

lisifiJteH® di» la %mffm 
R^al decreto promovienáo á l empleo de Ge

neral de división al de brigada D. Joa- 
quin Pachaco y Yanguas.—Página 803, 

Otro ídem al í^mpUo de General de brigada 
al Coronel de Infatderia D. Pió López 
Pozas.— Páginas 803 y 80L

Ministerio tía Estado;
Beal orden autorigando el funcionamiento 

de la Junta Comular de Heclutamimto de 
España m  El Havre,—Página 804.

H acienda,—Dirección General délo Con- 
teíicloKo deí. Estado,—He«olt?¿ewdo el ex*

' Xmdnnte incoado por I). Federico Tejedor 
Melero,, - Prmiámte del Asilo de Caridad 
de VuUadúHd^ en solicitud de qm á toa 
bimes de referido Asilo se les dédare 
„i.xmiús del impmsto sobre los de las per
sonas juridicas.-r-Página SO 4* 

In s trd cc ió n  PúfiLiOA.^Subsecretarís.— 
iJkuificanio de bemfitencia pariimlar 
docente los legados hechos por D. Jorge y 
D. Árdolin Ájuria águirrc^ para estühk* 
c^r una Eacmla gratuita en TJóiám,— 
Página 805.

Idem id, id,, la ImtUución Maestría de Be- 
nm a {Navarra)^ fundada por D.* Juana 
Alaria de Alcor.—Página 805. 

ídem i'i.. id, el premio álvarez Alcalá, lega
do á la Academia de 'Medicina por 'don 
Francisco Alvares Alcalá.—Página 805: 

GoncBdiendy audiencia á los representante» 
é mteres(^dos m  Im premios insiiiuido» 
por D, Jo^é Péfortj en Barcelona.—Pági‘ 
ñ a m ó .

Dirección General de Prim era enflefian- 
za.—Ánm'^ciando él extravio del titulo de 
Maedra de primera enseñanza elemental 
expéúido en iO ée Abril de W02 á doña 
Blasa Fillai y  Moré.—Página 805.

Idem id. id. de Maestro de primera enseñan
za elemental expedido en 10 de Octubre de 
18(^0 á D. Andrés Mamo y Villosiada.-— 
Página 805.

Dirección General del Instituto Geográfi
co y Éstadíetico.—ár<Mnc«awdo cowcjirstí 
para la provisión áe una plaga de Inge
niero tercero del Cmrpo de Ingenieros 
Geógrafo», Oficial segundo de Adminis- - 
trución civil.—Página 805.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Fai’os. Sección de Puertos.—D<ecía- 
randk} cáduca ia  la concesión hecha á don 
Policarpo Laso y D, Evilasio Echfigaray 
pgr Beal orden de 28 de Noviembre de 
1893 para construir en la ría de.CoUn- 
éres en el pue to de Santcña (Santander) 
unos diques y  mUeMes.-Página 805. 

Autorizando á D. Manuel Buie Santuíehan 
para construir en Ja playa comprmdi4ai 
enire Cabo Mmor y  Cabo Mayor,, término 
municipal áe Santander, una galería bah 
mario.—Página 806.

Ahisiío 1,® Bolsa, Obsb®v*torio Cbn- 
!tRal MfttgoEOLÓmco. — Subastas. — 
Aominístracxón P rovinoíai.. — Admi*
NISTRACIÓN MüNIOIPAI..—ANÜRdlOS OFÍ- 
01 Al ES de la Üompafíiá anónima de segu
ros El Día, Banco Nacional de México, 
Fomentó de industrias Modernas, Súcie' ' 
dad de seguros International FideUiy In- 
surtmce €.°, Compañía de seguros La 
Q&rmania, Sociedad Hidráulica Santilla- 
na, Lon lon Asmranc» GorporaUón y So
ciedad Üooperaiiva de seguros generales. 
S a n to r a l—E spectáculos.

Anexo 2.®—lim oros,—Cuadros kstadIí -
TICOS DE

G racia  y Justic ia .—Dirección General 
de los Registros y dél Notariado.—Lú- j 
ta de Aspirantes á lo» Registros de la pro
piedad que sé mencionan,

H áoienoá.— Junta  Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de ü itram ar. 
Coníínuáción de la relación número 246 

’r  de créditos por Okligacioms procedente» 
^  la última guerra de Ultramar. 

•Fomento.—Dirección General de Obraa 
\ Públicas.—Froyecios d» tarifas prman- 

íados por ¡a» Compañía» ds Férromrri-

PARTE OFICIAL

m w u  SEL C0SSEI9 m  fililSTEOS

' 8. M. el Rffx Don Alfonso XIII (q. D. gO, 
I .  H. la  ru in a  Doña ;yictpria Eugenia, 
I. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes 7 demás personas de la Augusta 
¡leal Familia, continúan sin novedad en 
id importante salud,

IliSTIElO m MACIM:
REAL DEOBETO 

De acuerdo con Mí Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 6.440.631,95 pe
setas al vigente presupuesto de gastos 
del Ministerio de Fomento, con destino á 
reparación de la s  carreteras que» desde

las cuencas carboníferas, conducen direc
tamente á las estaciones ferroviarias.

Dado en Palacio áveÍRtícinoo de Junio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa • ■
11 MlnlBtró ñe Hacienúía, .

logaste fildiuáU& Beiada.
A LAS OOBTSa

Para facilitar ai transporte de carbón, 
allanando con ello las dificultades que se 
presentan para el abastecimiento do los 
pobladones» se hace indispensable man^
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tener en él mejor estado posible aquellas 
carreteras que desde las cuencas carbo
nífera b conducen más directamente á las 
estacionas de ferrocarriles, según las co
rrientes dei tráñco.

No bastando para repararlas los crédi
tos consignados en el vigente presupues
to, ya comprometidos en su casi totali
dad, y debiendo, además, considerarse 
extraordinario y circunstancial el servi
cio que el Gobierno se propone realizar 
con la mayor urgencia para contribuir á 
la íníensiñoación de! tráñco, ©1 Ministro

que suscribe, por acuerdo clel Cpnsejo de 
Ministros, con la autorización de S. M. y 
con los requisitos exigidos por la  ley de 
Administración y Oontabilídad de la H a
cienda pública, tiene la bonra de someter 
á la aprobación de las Cortes el siguiente

mOYECTO DK orr

Artícülo 1.° Se concede á un capítulo 
adioional del vigente presupuesto de gas
tos dei Ministerio de Fomento, un crédi
to extraordinario de 6.440.684595 pesetas, 
para ejecutar por Administración 6 des

tajos no superiores á 25.000 pesetas, la 
completa reparación de los tram os de ca
rretera que ñguran en la relación adjuii- 
ta, y, que son tránsito obligado desde las 
respectivas cuencvas carboníforas. á las 
vías férreas por donde se exportan sus 
productos.

Art. 29 El Importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá con los recu r
sos que determ ina el artículo 41 de la re 
ferida ley de Contábilidad.

Madrid, 2d do Junio de J9 Í8 .= E I Mi
nistro de Hacienda, Augusto G. Besada

R e l a c ió n  de las carreteras de enlace de cuencas carboníferas con las lineas férreas m á s  próxim as^ segiln las carrieníes  
del tráfico á que se refiere el articulo  1,^ del proyecto  de ley de esta fecha.

PROVINCIAS

Barcelona
Córdoba.
L eón........
Id e m .—  
O viedo. . .  
Id e m .. . . .  
I d e m . . . . .  
Id e m .. . . .  
I d e m . . . . .
Id em ........
Tarragona. 
Id e m .. . . .  
T erue l.. , . .
Id e m .........
Id e m .. . . , .

C A R R E T E R A S

San Fructuoso á Berga ..................
Córdoba á A lm adén.. . . . . . . . . . . . . ------
Ponferrada á la E sp ina ............................
Magdalena á B elm onte. ..............
Sama de Lahgroo á Hieres*,..................
Adanero á G ijon  ------------- . . .  . . . .
Trubia á la de la Magdalena á Belmente,
Pola de Laviana á Nava   ........ .
Inñesto á Villaviciosa  . . . . . . . . .
Inñesto á la Marca. ^ .  ^ .
Gandesa á T ortbsa .................... ..........
Alcolea del P inar á T arragona ... . . . . . .
Idem   .............          .
Teruel á Cortes   ...............     • -
Beoeite á la  de Gandesa á Tortosa..........

KILÓMETROS

1 ai 22 y 4 al 46 
4 9 á7 5  
l á 6 6  .

1 á49  
l á 3 y  t l á l 4  

411 á 471 
l á S l  
1 á 23 
l á 2 1  
1 á 12 
Í á 3 9  

811 á S 9 5  
•238 á 260 

1 á 6 4  
í  á 10

PresTipuoBto 
do roparación.

Pesetas.

T o t a l .

525.665.00
143.000.00
986.236.00
656.208.00 
85,431,60

753.210.65
250.000.00 
240 000,00
209.000.00 
80.000,00

464.050.65 
1,216.833,05

332.000.00
394.000.00
105.000.0©

CUENCAS CARBONÍFERAS
QIJS SSRVEIN

6.440.634,95

Minas de Fígols.
Cuenca de Espiel y Yillaharta.
Idem  de ViliabrÍBo.
Id em ‘de Piedrañt^ y Magdalena.
Idem  de Langreo*.
Idem  da Míeres. . >
Idem de Qairós. v
Idem de Langreo.
Idem  del Manchón de Venen.
Idem del Menchón de la Marca.
Idem de Mequinenza.
Idem.
Minas de Gargolle, Esteruel y Beceíte. 
Idem de Rielio y Fort alumbre.
Idem de Beceite,

. Mádrid, 25 de Junio de 1918.=^E1 Ministro de Hacienda, Augusto G. Besada.

REAL DEOBETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autprizar al Ministro de H a

cienda para  presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobro concesión ai vigen
te presupuesto de gastos del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes de 
dos suplementos de crédito, importantes 
en junto 619.925 pesetas, destinados á 
Personal y Material del institu to  Geográ
fico y Estadístico, para  la intensificación 
de los trabajos extraordinarios del Avan
ce Catastral.

Dado en Paiaoid á veinticinco de Junio  
de mil novecientos dieciocho.

SILFONSO.
ai Ministro ñ% Hacienda

iogBito tteozález Bisada.
A LAS COBTEB

' Acordada la ejecución del Avance Ca
tastral en el plazo de diez años, y habien
do de preceder á los trabajos de división 
parcelaria que ejecuta el Ministerio de 
Hacienda, los que realiza el Instituto 
Geográfico y Estadístico, se hace indis» 
pensable dotar á este Centro de los m e
dios necesarios para que pueda cunaplir 
BU cometido dentro de aquel plazo, si no 
Be quiere correr el riesgo de u n a  parali

zación de dichos trabajos en fecha no 
muy lejana, con ©vidente daño para  la 
riqueza pública.

En el proyecto de ley sometido en 1916 
á la deliberación d© las Cortes, m  fijaba 
en 2.204.439 pesetas el total im porte del 
presupuesto para ejecutar los traba ios 
topográficos en una extensión aproxim a
da de 1.7G0.900 hectáreas anuales, con 
cuyo aumento so cuadruplicaba la Hb if 
qué hasta entonces venía realizaBdo d  
Instituto.

Dificultades surgidas posteriorm ente 
impidiéron la realización de aquel plan 
orgánico, teniendo actualmente que ce
ñirse á la cifra de 1.246.000 pesetas quo 
la Ley de 3 de Marzo de 1917 señaló para 
intensificar los trabajos en la prim era 
anualidad, con cuyo crédito sólo ha po
dido obtenerse como resultado de la p re
cedente campaña la m itad del rendim ien
to q u e  el prim itivo proyecto se p ro 
ponía.

P ara  rectíficát este plan, poniéndolo 
en arm onía con el que por el Ministerio 
de Hacienda se sigue, ©1 Ministro que 
guscribe, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, con la autorización de S. M. y ha
biendo cumplido con las formalidades 
que exige el artículo 41 do la ley de Ad

m inistración y Contabilidad do la H a
cienda pública, tiene la honra de some
ter á ia aprobación de las Cortes el si- 
guiente

rBOYEOTO US LZlX

Artículo 1.° Se conceden al vigente 
presupuesto de g*astos dol Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, dos 
suplementos de crédito, im portantes en 
junto 619.925 pesetas, con la siguiente 
distribución: 82.250 pesetas al capítulo 21, 
artículo 2.®, para todos los gastos de per
sonal que pueda ocasionar en el presento 
año la ejecución del Avance Catastral, y 
.537.675 pesetas al cápítulo 22, artículo 2.®, 
concepto 1.% p a r a , indemnizaciones al 
personal en inspecciones y trabajos de 
campo, gastos de locomoción, jornaíe», 
guías, indemnizaciones por siembras y 
arbolados y gratiflcéciones al personal 
de la Sección d® Artes gráficas en horas 
extraordinarias por destajos y ajustes.

Art. 2.° El referido im porte de 619 925 
pesetas, se cubrirá en la forma que de
term ina el citado artículo 41 m  la ley de 
Contabilidad.

Madrid, 25 de Jun io  de 1918.==E1 Minis
tro  de Hacienda, Augusto G. Besada.
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UmAía DliOMTO ■ V,
De acuérde con Mi Consejo de Minís* 

tros.
Vengo en autorizar al Ministro do H a

cienda para presentar á ias Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 150.000 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos del Mi- 
n isteno  de Instrucción Pública y Bellas 
Artos, con destino á los que origine la 
celebración de una Exposición de Arte 
pictórico francés en Madrid y otra de 
Arte piá:óricq español en París.

Dado en Palacio ú veinticincó de J u 
nio d© Í21Í1 novedentoa dieciócího.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ÁBgQsto Soí^íález t o d a .
A LAS COLTES

Acordada la celebración en Madrid de 
una Exposición de Arta pictórico t o i i '  
cés, á la vez que se realiza otra de Arte 
pictórico español en el Museo de Luxem 
burgo, de Paría, patrociriadas porloS Go 
biernos do las respectivas naciones, y no 
existiendo para atender á los gastos de 
aquellos servicios crédito disponible, por 
no ser aplicable á los mismos el figurado 
en el presupuesto del Ministerio de In s
trucción Pública para Exposición Nacio
nal de Bellas Artes, el Ministro que su s
cribe, por acuerdo del Consejo de M inis
tros, con la autorización de S. M. y con 
los requisitos exigidos por la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, tiene la honra de so 
m eter á la aprobación de las Cortes el si- 
guiente

raoTEoro m  i m
Artículo l.° Se concede un crédito ex 

traordinario  de 150.000 pesetas á un ca
pítulo adicional del actual presupuesto 
de gastos del Ministerio de Instrucción 
Pública y  Bellas Artes para los qué sé' 
originen con motivo da la celebración de 
una Exposición de Arte pictórico francés 
en el Palacio de Exposiciones del Parque 
do Madrid , sim ultaneada con otra de 
Arte pictórico español, en el Museo de 
Luxemburgo, de París.

E l expresado crédito se d istribuirá en 
la fbrma siguiente:

2LG00 pesetas para asignaciones dél 
Comisario Regio y Delegados, /

20.000 para el personal de recepción 
de obras, Secretaría y V igilancia..

20.000 para gastos de instalación.
25.000 para transportes de las obras á 

la frontera y viceversa; y
64.000 para adquisición de obras de 

autores franotses y demás gastos im pre 
vistos.

Art. 2.® El im porte de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en! la  forma 
dispuesta por el artículo 41 de la  referi
da ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Madrid, 25 de Junio de 1918.=»EIMM^^^ 
^ 0  de Heciendai Augusto G« Besada,

2 Í  arunio IS IS mi
: REAL ̂ DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, . ■

Vengo en autorizar al Ministro de H a
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley restableciendo el im pues
to de 3 por 100 sobre el producto bruto 
de las explotaciones de carbón mineral.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio  
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
BI Ministro ñe Hádenúa,

Ingüsto OoBzliiez

A LAS COBTlf:»
La Ley de 5 de Abril de 1904, suprim ió 

para las minas de carbón el impuesto de 
9 por 100 que gravaba el producto bruto 
de las explotaciones mineras.

Dicha exención, que entonces se consi- 
.doró conveniente p^ra  la protección de 
la mencionada riqueza, fué mantenida 
por la vigente Ley sobre tributación de 
la minería, de 29 de Diciembre de 1910; 
mas es evidente que las repercusiones de 
la guerra han hecho variar por completó 
las circunstancias en que se desarrolla
ban la producción y el consumo de car-» 
bones, y que, en la actualidad, no hay 
razón bastante para seguir privando al 
Tesoro, que tanto necesita reforzar sus 
ingresos, de los importantes rendim ien
tos que el restablecimiento de aquel g ra 
vamen ha de proporcionárie.

Por lo expuesto^ el Ministro que sus- 
ciibe, con la autorización de S. M., tiene 
el honor dé someter á la aprobación de 

*las Cortes el siguiente
PBOYECTO DE linr

Articuló único. Las explotaciones de
carbón mineral quedan sujetas al im*  ̂
puesto de 8 por ICO sobre su producto 
bruto, qué se determ inará conforme á lo 
preceptuado en los artículos 9,® y siguien
tes de la Ley 29 de Diciembre de 1910.

Madrid, 25 lie  Junio de 1918.=El Mi
nistro de Hacienda, Augusto González 
Bosada. ^

EEAL DEOEETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, '
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley reformando el 
impuesto de transportes por las víás te
rrestres y fluviales.

Dfiido en á veinticinco de Junio
de mii novechizHo^ dieciocho.

ALFONSO,
a! ?íüristro de Hacienda,

b \p s to  Gbflzílez Besada
l  3 AS 00RTE3

La legislación, que regula eP impuesto 
de transportes píor las vías terrestres y 
fluviales, adolece de algunas deficiencias, 
cuyo remedio ha sido objeto de vários 
proyectos de ley, que, ofrecidos á Ja con- 
sideración del Parlamento, no han sido

en él m ateria de deliberación por causas 
de diversa índole.

El Ministro que suscribe croe absolu
tamente necesario insistir en algunas de 
las reformas de aquella legislación, plaa- 
teadas^por sus dignos antecesores, é in i
ciar, á i a  vez otras que, si no afectan á la 
esencia del tributo de que se trata, han 
do contribuir á su mejor ordenación, á 
algún aumento en los Rendimientos para 
el Tesoro público, sin notable agrava
ción de las cargas que pesan sobre el 
contribuyente, y á la subsanación de 
ciertas desigualdades de todo punto in 
justificadas.

Las norm as en vigor, con relación al 
pago de patentes y á la celebración de 
conciertos para la exacción de dicho im 
puesto, hállanse dispersas en varias le 
yes, y están desarrolladas en disposicio
nes reglam entarias con tal desorden, que 
á pesar del largo período de tiempo tran s
currido, aún se suscitan á menudo duda 
respecto de su aplicación.

Es por esto de sum a conveniencia re 
fundir tales preceptos en un solo texto 
legal, con las modificaciones que la ex 
periencia aconseja, y qué, á juicio del 
que suscribe son, entre otras, la lim ita- 

" ción de los casos de pago de patentes, r e 
servando éstas exclusivamente para los 
vehículos con motor de sangre que circu
len en el interior de las poblaciones ó 
por carreteras ó caminos ordinarios en 
distancias no mayores de 40 kilómetros, 
(en la actualidad el máximo de recorrido 
al efecto de la expedición de patentes 
para los citados vehículos es de 35 kiló
metros, y la ampliación de tal líaáíté 
hasta 40 kilómetros beneficiará al mismo 
tiempo á los respectivos contribuyentes 
y al Tesoro); la reform é de la escala do 
las patentes aludidas, rebajando singu- 
lárm eate su tipo mínimo, con objetó de 
que sean menos gravosas á las pequeñas 
industrias de transporte, la exígenoia del 
concierto ó do una cuoííi especial si fuere 
rehusado, á todos los dueños de autom ó
viles sujetos ai tributo, soau cualesquie
ra  el recorrido de éstos y  el precio del 
billete del viajero, sin que en ningún 
caso haya dé expedírseles patente, pues 
dada la ináportancia do las empresas que 
sé dedican al negocio del transpórte en 
dichos vehículos, es de reclam ar que lle
ven en regla sü contabilidad y puedan 
exhibir los documentos necesarios para 
la liquidación del impuesto; la equipara
ción á las mencionadas empresas de au
tomóviles, de las diligencias y demáé ca
rruajes con motor de sangro que realicen 
transportes por carreteras ó caminos or
dinarios en recorridos mayores de 40 k i
lómetros, cualquiera que sea el precio 
del billete del viajero, en cuanto á las 
condiciones para la celebración de con
ciertos, corrigiéndose así la manifiesta 
desigualdad de régim en á que aquellas 
dos clases dé empresas se encuentran
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gometiddí>; ia aütorlzac'ióa para conqertar 
ei $£Íbaío coa las empresas da ferrcca' 
m ie s  quo perciban por el billete dei v ia 
jero m  todo ei recorrido un precio q '̂ o 
no exceda da dos pesetas, innoTaclón 
que encierra im fondo de justicia en 
trato á negccios fari oviarios que se ase
mejan muchq á los de tranvías; y la n i
velación de precios de los repetidos con
ciertos, aumentando ligeram ente el mfis 
corriente hoy, pero m anteniendo su ex
tremada suavidad en comparación con el 
tipo norm al de gravam en para el trans 
porte de viajeros por las vías terrestres . 
ertablecldo en la Ley de 20 de Marzo de 
1900,

En orden á otros aspectos del im pues
to en cuestión, se debe p r e c isa r  la forma 
en que ha do tribu tar la circalación de 
minerales por ferrocarriles propios de 
las respectivas Empresas, reiterando en 
esencia un propósito traducido en algu
nos proyectos de ley presentados á los 
Cuerpos Colegisladores; se fija el tipo de 
gravam en aplicable al transporte de m a
deras flotantes á merced de las vías ña- 
vlales; se exige el ingreso directo en el 
Tesoro del tributo devengado por razón 
de viajeros y mercancías transportadas 
en los ferrocarriles que el Estado explo
te, y se asegura á ia Administración eco
nómica ios medios para intervenir direc
tamente cerca de las Compsfífi^s y demás 
enti iades sujetas á tributación, y com
probar ccn eficacia ias sxxmc'S .liquidadas 
y /re anidadas á favor ae la Hacienda.

Por ültimo, será de u tü id a l notoria la 
ref jrid idón  ó recopilación de las dispo 
sioione?^ legislativas referentes al im pues
to de transportes por las vía^ terrestres, 
y fluviales, y la publicación del texto re- 
fu iid id o en ia  G a c e t a  d k  M a d r id . Para 
eiio habrá precisión num erar de nue
vo en ei texto refundido los artículos de 
Jas respectivas leyes, y  hasta eti ciertos 
casos modificar ligai*amente la redacción 
de artículos y pilrraf^s, dando cuenta lue
go al Pariam ento de tai labor.
. En virtud  íe las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, d,e acuer
do con el Consigo de Ministros y  autori
zado por S. M„ tiene ei honor do some
ter á la aprobación de las Cortes el s i
guiente

PBOTiüOTO DS SJST

Artículo 1.® Las disposiciones que re 
gulan ei pago de patentes y la celebra
ción de conciertos para la exacción del 
impuesto de transportes por las vías te
rrestres, S8 entenderán^ modificadas por 
las siguientes.

A) El impuesto de transportes corres
pondió níe á los vehículos con m otor dé 
sangre que circulen en el in terior de las 
poblaciones ó que recorran por* carrete
ras ó caminos ordinarios distancias no 
mayores de 40 kilómetros, se cobrará 
siempre por medio de.patentes.

El Ministerio de Haolendsa fijará el pre
cio de dichas páieotee, estableciendo una 
escala segtín el recorrido, el nám ero de 
ruedas de los carruajes y el de cabalIe' 
rías; escala que tendrá como lím ites mí
nimo y máximo las cantidades de 25 y 
SCO pesetas, respectivamente. ^

S) El Gobierno podrá celebrar con
ciertos para el pago del impuesto de 
transportes por las vías terrestres:

1.® Con las Empresas de ferrocarriles 
que porcibf n  por el billete del viajero en 
todo el recorrido un precio que no exce
da de dos pesetas.

2.® Con las Empresas de tranvías y 
r ip p e r^  cualquiera que s¿ea ei precio del 
billete del viajero.

Ei precio del concierto en los casos 
comprendidos en Jos dos nóm éros ante- 
iiorf:js, será el 2 por UiO dol productq ín 
tegro de los billetes de loa viajeros tran s
portados en el año económico anterior al 
de la fecha del contrato, y el 5 por 100 
del producto obtenido por el transporte 
de mercancías en igual período, si al 
efecto dichas Empresas exhiben ó con
sienten en exhibir en cualquier tiempo 
sus libros de contabilidad. Si no lo con 
sintieren 6 n  humaren el coneierío, se 
exigirá el impuesto á razón de dos peso* 
im  por cada metro lineal de recorrido de 
cada una de las Jíness que compongan la 
red del transporte, contando la doble vía 
y los apartaderos, si los hubiere.

Con las Eb3presas ó dueños da au- 
tomóvües y de i::an;u?-jjes de'cualquiera, 
otra forma de tracción mecánica dedica
dos ai transporto por carreteras 6 cami
nos ordinarios ó en el in terior de las pó 
blaciones, sea cualquiera el precio del 
billete del viajero.

4.® ' Con las Enipresas 6 dueños de di 
ligencias y demás carruajes con motor 
de sangre, que no cifcuíon por carril fijo, 
dedicados al transporte por carretera ó 
caminos ordinarios en recorridos m ayo
res do 40 kilómetros, sea cualquiera el 
precio del billete del viajero.

Ei precio del con cieno en los casos 
comprendidos en les dos núm eros ante
riores será también e! 2 por 100 del pro • 
ducto íntegro de los billetes de ios viaje
ros transportado s en el año económico 
anterior al de ia focha del contrato, y  el 
5 por 100 del producto obtenido por el 
transporte de mercancías en igual perío
do, ai al efecto dichas Empresas ó  due
ños exhiben ó  consienten en exhibir en 
cualquier tiempo sus libros de «óntabi 
lidad. Si no existen <psto8 libros ó  no ofre 
cen las debidas garantías, se tom ará 
como base para el concierto, en caanto 
al impuesto de los viajero», el número 
total de asientos del carruaje, precio del 
billete ó  fecrvicio en iodo el recorrí j o  y  
viajes que se rpalicéii, y  en lo rofarente á 
las mercancías, la carga máxima que de 
ellas pueda transportarse, precio de todo 
el recorrido y viajes que se realicen. Si 
se rehusua el cohcíerto en cualquiera de

laskdos formas expresadas, se liquidará 
eiim puesto  á mz6a  de 10 cántimos ele 
peseta por kilóraetro de recorrido en cada 
vlí^ie. .

No se ealebraráii coBcií^rtos para el 
pago del impuesto de transportes corres- 
pon d ie í i t e s  á los carros, carretas y  camio- 
nes destinados exclusivamente á la c ir 
culación de in erc& n o ía s , sea cualquiera 
la forma de t r a c c ió n .

Art. 2.  ̂ Las Em presas que para la c ir
culación de sus miaor^les utilicen ferro
carril propio, estarán obligadas á satisfa
cer por el impuesto el 3 por 100 del pre- 
c o d e l traosiíorte de aquéllos al punto 
do eiiib.arqu€^ ó de c o n s u m o , desde eí de
pósito 6 almacén eci que sean valorados 
ó deban valorarse, á los efectos de la 
exacción d e l impuesto del 3 por 100 so 
bre el producto bruto.

Para la liquidación del impuesto de 
transporte, en el caso á que se refiere el 
párrafo precedente, se tom ará como base: 
a) Tratándose de líneas por las cuales 
se hubiese transportado en el añp an- 
t3f ior ún 50 por 100, al menos, de m ine
rales ajenos, el tipo de tarifa general, 
aprobada por el Mlnisteiio de Fom en
to; y b) En los demás casos, ei precio da 
costa del tr.«msporte Este precio será flja-\ 
do por la Inspección do los impuestos 
mliieroj?, en una csvotidad Igual á la suma 
dé las. cifras correí?po:adiejates á los g as
tos do explotación propiarne)ite dicho», á 
la arnoriizgción regul^ir del m aterial y  al 
5 por í 00 do intefOROS del capital de esta- 
bteci miento.

La proporción del t^ n s p o rte  de m ine
rales ajenos, á que se iludo  en la letra a) 
del párrafo anterior, m  establecerá aten
diendo al pioducto de las toneladas trans 
portadas por Jos kilómetros recorridos. 
Cuando se trate de transporte de m inera
les exentos del impuesto del 3 por 100 so
bre el producto bruto, la Inspección a n 
tes citada determ inará el punto que deba 
ser conaiderado coino depósito ó alm a
cén, á  los efectos de lo prevenido en el 
párrafo prim ero de este artículo.

A rt 3.  ̂ El transporte de maderas fio* 
ta n te s  procedentes de los inontes del Es
tado, de Jos Municipios ó de particulares, 
que se realice á merced de las vías flu
viales, sin u tdlzar embarcación, estará 
sujeta a! pago de un céntimo de peseta 

cada pieza de madera que se ponga á 
floto con aquel fio.

Arti 4.° Ei impuesto sobre Jos trans
portes realiz.ados en los ferrocarriles que 
el Estado explote, será recaudado de los 
vifíjeros y  de los dueños de las mercah- 
cías que por las líneas circulen, é ingre* 
sado en las Arcas del Tesoro en la furnia 
y  plazos y  con las formalidades aplicadas 
á las demás Empresas de ferrocarrllés.

Art. 5.  ̂ Las Compañías y  demás enti
dades sujetas al impuesto dé transportes 
por las vías terrestres y fluviales, cónser- 
varán á disposición de la Administración 
dufanta dos aílos los documentos
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acrediten la  recaudación de dicho t r i ‘ 
biito.

El Ministerio de Hacienda ejercerá, si 
la-creo precisa, una intervenolÓB directa 
cerca de l a s  referidas entidades para 
comprobar las sumas devengadas y re
caudadas por razón de aquel impuesto.

Arí. 6,  ̂ Ei Ministerio de Hacienda p u 
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , dentro 
de los treinta días siguientes al de la p ro 
mulgación de esta Ley, e l texto refundi
do de las disposiciones legislativas qi e 
regulan ei impuesto de transportes por 
las vías terrestres y fluviales. A tal efecto, 
queda autorizado para num erar de nue
vo correlativamente los artículos de la» 
respectivas Leyes y para modificar la re 
dacción de los artículos y párrafos en la 
form a que exija el réstáblecimiento en el 
nuevo texto del sentido gram atical de los 
que se refundan.

Del texto refundido se dará cuenta á 
las Cortes.

El Ministro de Hacienda dictará l»s 
disposiciones reglam entarias para la eje
cución de esta Ley.

Madrid, 25 de Junio de 1918.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Augusto González 
B ígala.

■ i i i m i a -  í í í : m

EHALE8 DECRETOS 
En consideración á los servicios y c ir

cunstancias del General de brigada don 
Joaquín  Pacheco y Yanguas,

Yengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo do Ge
neral de división, con la antigüedad de 
15 del mes actual, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. José Moregas 
y Tejera. ^

Dudo en Palacio á veintisiete de J u 
nio de mil novecientos dieciocho.

ALFONS#.
Rl Mlnidtro de la Guerra,

Jet^é S a r in s .
Servicios y GircumtT^nciae del General de 

brigada Joaquín PacAfC» y Yanguas.
Nació el día 27 de Julio de 1855. In g re 

só en el servicio como cadete de Infante
ría  el 26 de Enero de 1874, y obtuvo el 
empleo do Alférea de dicha* Arma el 18 
de Agosto siguiente.

Ascendió á Teniente en Noviembre de 
1875; á Capitán, en Mayo de 1890; á Co
mandante, en Marzo da 1894; á Teniente 
Coronel, en Agosto de 1898; á Coronel, en 
Mayo de 1909, y á General de brigada, en 
Febrero de 1913.

Sirvió de subalterno en varios Batallo
nes provinciales movilizadoa, eh el Regi
miento de Asturias, Batallón Cazadores 
de Alba de Termes, en los Batallones de 

 ̂ Cádiz y Valladolid, de la isla de Puerto 
Rico, y en el Cuerpo do Orden Fóbiico 
do dicha isla; de Capitán, en las Zonas 
m ilitárea de Linares y Madrid, núme 
rO 57, Batálión Reserva de Lar zaroir, y 
en comísionos activas en Puerto Rico; de 
Comandante, en eí Batallón Provisional, 
»úm w o 3, 4e Ja miema ieia, BataJiojies

de Cazadores expedícionark)s, núm eros 
7 y 11, de Filipinas, y Gobernador políti
co m ilitar de la provincia de Tayabas 
(Luzón); de Teniente Coronel, en la Zona 
de Reclutamiento de Játiba, Reglípientos 
de Vizcaya y Quadalajara, en el Ministe
rio da la  Guerra y en la Fiscalía dei Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, y de 
Coronel, mandó con acierto durante tres 
años y medio el Regimiento Infantería 
de Guadalajara, número 20, con el que 
operó en Melilla desde Septiembre de 
1911 á igual mes de 1912.

Desde Diciembre de 1913 se encuentra 
mandando la segunda Brigada de la quin
ta División y ejerciendo al propio tiempo 
el cargo de Gobernador m ilitar de Caste- 
llón de la Plana.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio y concurrido á las campañas 
logísticas y viajes de instrucción realiza
dos por su Brigada los años 1916 y 1917.

En diversas ocasiones ha mandado ac- 
isidentalmente la quinta División,

Ha tomado parte en la campaña csr- 
lista, de Alférez y Teniente (tres años, 
tres meses); en la d© Filipinas, de Co- 
niandante (ocho meses), y en la d© Meli- 
lia, de 1911-12, de Coronel (ün año), ha
biendo alcanzado por los méritos que en 
ellas contrajo las recompensas siguien- 
tesü -

Grado de Capitán, por la batalla de Eí- 
gueta, en Febrero de 1876.

Cruz de San Fernando de segunda cla
se, con la pensión anual de 2 000 pesetas, 
por la b e rói ca def en sa de Ta y a has (Isla 
da Luz6n-FilÍDÍnas), desde el 24 de Junio 
al 16 de Agosto de 1898, .«iendo gr^ve* 
mxmíe herido en uno de los combates 
sostenidos contra los sitiadores, logran
do una honrosa capitulación, qae dejó 
muy alto el honor de las Armas.

Empleo d© Teniente Coronei por la ci
tada defensa do Tay abas.

Df s cruces rojas do tercera clase del 
Mérito Militar, una do ellas pensionada, 
por operaciones sobre el Kert (Melilla) 
de Septiembre á Noviembre de 1911 y por 
las efectuadas en aquel territorio hasta 
Mayo de 1912.

Medallas de Alfonso XH, de Filipinas 
y de Voluntarios de aquellas islas, la de 
Sufrimientos por la Patria, por haber es
tado prisionero de los insurrectos de F i
lipinas, que faltaron á los compromisos 
fon traídos en la capitulación de Taya- 
bas, desde el 16 de Agosto al 21 de Octu
bre de 1893, y la de Malilla.

Se haliá en posesión de la Gran Cruz 
de San HermenegUdo, y llene además la 
cruz de Carlos 11 í; la de Nuestro Señor 
Jesucristo, de Portugal, y Ja de tercera 
clase del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, esta última por servicios especia
les en el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, y las medallas de Alfonso X íII y 
conmemorativas del Centenario de los 
Sitios de Zaragoza y de Gerona y de la 
jbatalla de Viilavioioaa.

Cuenta más de cuarenta y cuatro años 
y cinco meses de efectivos servicios, de 
ellos cuarenta y tres y diez meses de Ofi
cial, y hace el número 4 en la escala de 
su clase.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
húmero 43 d© la  escala de su clase, don 
Pío López Pozas, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 24 de Junio de 1913, 

Vengo en prbmoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el (Johicjo íe  t í  4 o  Ge*

neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso da D. Josquín Pacheco Yanguas, 
la cual correísponde á la des5gnada/.on el 
núm ero 50 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado m  Pal®cío á veintisiete de Junio 
df m il noTOianto» dieciocho.

ALFONSO.
mi MijiSfltro Ift Guerra.

Jesé Mariflá.
Servicios y circynHancias ád  Coronel 

de Infantería D , Fio Lópee Pozas.
Nació el día 7 de Abril de 1871.
dngresó como alumno en la Academia 

General Militar el 30 de Agosto de 1888, 
siendo promovido regíam entaiiám ente al 
empleo personal de Alférez en 13 de Julio 
de 1891, y al de segundo Teniente de In- ‘ 
fantería el 9 de Marzo de 1892.

Ascendió á prim er Teniente en Abril 
de 1894, á Capitán en Julio  del mismo 
año, á Comandante en Octubre de 1896, 
á Teniente Coronel en Marzo de 1908 y á 
Coronel en Junio de 1913.

Ha servido, de subalterno, en el Regi
miento Infantería de Baleares y en los de 
Visayas y Joló (Filipinas); de Capitán 
estuvo unos meses do alumno en la Es
cuela Superior de Guerra y sirvió des
pués en ei prim er Batallón expediciona
rio á Cuba del Regimiento de Cuenca; de 
Comahdante ejerció el cargo de Coman
dante m ilitar de Bejucal, perteneciendo 
ai Batalión expedicionario de Cuenca 
(cinco meses), y estuvo en Cazadores de 
las Navas, en Cuba, un año y diez meses, 
y en los Regimientoe de León y de Tole
do, cerca de cinco años, y de Teniente 
Coronel en el Regimiento do W ad Rás 
(dos años nueve meses), y m andando ei 
Batallón Cazadores do Madrid (dos años 
tres meses).

Desde Agosto do 1914 se encuentra 
mandando el Regimiento Infantería dei 
Rey. núm ero 1.

Ha desempeñado diferentes comisio
ne^ del servicio y formado parte, como 
Vocal, de la Comisión de Táctica y de la 
Jun ta  facultativa de Infantería.

Tomó parí© en la campaña de F ilip i
nas (Mmdauao) de segundo y ¡primer Te
niente (un año ocho meses); en la  segun
da de Cuba, de Capitán y  Comandante 
(tres años seis meses), y en la de Africa 
desde 1909, de Teniente Corchol (un año 
nueve m^ses), habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraídos las re 
compensas siguientes:

Empleo de primer Teniente por la tom a 
de la cotta CJabasaran y otras (Abril de 
1394).

Mención honoríñoa por la toma de Ta- 
m annol y otras operaciones en Minda- 
nao.

Empleo de Capitán por el combate, en 
el camino de Monungan á Pantar, donde 
resultó herido grave (9 de Julio de 1894).

Cruz de segunda clase de la Orden de 
San Fernando con la pensión anual de
l.OOO pesetas, por su heróico com porta
miento en dicho combate, en ©i que des
pués de haberse batido cuerpo á cuerpo 
y haber sido herido de gravedad, cargó 
contra los moros al frente de su tropa^ 
animándola con su ejemplo.

Tres cruces rojas de prim era clase de! 
Mérito Militar, una de ellas pensionada, 
por diferentes hechos de armas en Cuba 
©laño 1896.

Empleo de Comandante por las accio
nes de Raíz de JpbQ y Montea 
(Ootubj:o4el89B), .
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S^ls craces rojjís de cla^o d-̂ 4
Mériío.iViifHar, cígoí* de e\lm  permloGa- 
fí<>K: 1/ig cuatro primeras por difertínles 
or»pr!̂ tyíoií(íB y combates en Gnbíi lo^ años 
1897 y 9B» y Iss dos G.'tira!̂ .s por ia ocapa 
oióri do Tahiüfna y Nador y coDobato de 
Tv̂ p? bu, Ifriir (^-loiiUa) en Beptierabre de 
lid 9

Cruz do Bog'uoda e.Uíso de María Grisli- 
j>«'r hüs acoionbs do Macioy Paso Malo 

(Gob^), en Abril do 581-8.
P^mp leo de Corone i por cd combato li

brado para ocupar hi. poeicióo íle LaU“ 
ói ón ( fet 11 án y.. en el que res ü 1 to lierido 
marjoando el B ’̂ tabóa CazadoreB de Ma
drid (innfo de 1918).

Mrd.sP.í< de Merina,
Tiene I?ü medaUa do Alfonso XIIL 
S ' ĥ -ílía en. posesión de la placa de San 

Hermenegildo.
Gunuuii yeíjidnueve años y dies meses 

á * efoctivog servicios, de »d]o8 veintiséis 
años y once mese»s de Oñcfal, se halla 
bien conceptuado y está declarado apto 
para el atpcenao.

iO iS T E E iti irE m m ^

KBAL ORDEN *
Visto el Despacho do ustol número 60 

de fecha 6 del actual; en que da cuenta de 
la coíísíitucjóí}, con arreglo á las díspo 
siciones vigentes, de la Junta consiijar de 
Reclutamiento,

. S. M . el R e y  (q. D. g .) , do acuerdo con 
]o preceptuado en el artículo 503 d e i  có' 
iT o s p o n d ie n te  Reglamento, se ha d i g n a 
do autorizar el funcionamiento de dicho 
o?'ganisnio.

De l lm l  orden io digo á usted 
BU conocimiento y ofeotos consiguíefites. 
Dios guardo á usted miíohos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1918.

DATO.
Señor Génsul de España en El Havre;

AHMSmClOK CESTm

i MNISTERiO DE HACIENDA

|[>lr«5celéii G e n e r a l
1© CoMíteisieií>so d e i

Visto eí expediente incoado por D, Fe* 
derico Tejerfor Melero en solicitud, como 
Presidente del Asilo de Caridad de Vay 
líadolid, de que se declare exento del ira.’ 
puerto sobre los bienei de ias personas 
jurídicas:

Resultando que á lo aetuado ge hí?Ra 
unido un ejemplar certificado de su Re* 
glamenío, con|iignándose en la Memoria 
que le precede que en 12 de Febrero de 
1904 se presentó por el solicitante una 
proposición al Ayuntamiento de dicha 
capital haciendo ver la conveniencia de 
crear un Asilo para recoger á los pobres, 
autorizándose al Alcalde para nom brar 
una Comisión que estudiara el proyecto, 
designándose al cabo de algún tiempo un 
Consejo y una Jun ta  em ahda del mismo, 
que se encargó de proponer las bases de 
un Reglamento, sometiéndose á la deli
beración del Consejo el proyecto aquél, 
que fuó aprobado en 23 de Agosto de 
J906:

p0HUlt«lido que 09 4íobo Be|lai909{0

sed--dérTñ 1 a q u o  Ia AbocNcíóu AbRo de ; 
Gj:a.riaad uiu V^iiiadbUd está coiíStitaíüa 
por vedo,os 'do dicha capital, tenieodo 
por fin el socorro de los pobres en la íor 
ma y condiciones luáB oportunos p^ra 
evitar la meo di cu! ad, eí?t'aí.uio protegida ' 
.por el AyuntííOilento mora'' - y m aterial
mente, . pero ñ'iaciooaudo con .Indepea- 
deocia, obteniendo sob recursos-cIg la 
subveiición que da e l Ayunta .mí ente, .de 
las da erítiJades y corporaciones y de l¿s 
cuotas dedos que ia auxilian y de los i.a- 
gí'esos evootnales obtenidos de donati
vos, rifas, fuoc.iooes benédcaB,. e tc , esta 
bJ.edéurióse que además del sooorro á los 
pobres de la capital podrán pormanecer 
en el Asilo ios'm endigos b.irasterí'S el 
tíeiTjpo necesano' pa.ra reparar sus íaer- 
z a s .

Resultando que taniblóa están imidas 
al expediente dos copias simples, debida- 
ineniíe cotejadÂ ŝ, una de !a escritura otnr- 
gíida en 81 de Mayo de 1911, auto el No
tario da VaUadolid, D. Luís Raiz Haulo- 
bro, po,r la que el Ayuntií.miento cedió 
gratuitam ente, en usufructo, al meúcto- 
nado Asilo e.l edificio que ocupó el Gola 
gio de Huérfanos da Santiago, y otra del^ 
traslado de la Real orden .dictada por el 
Ministerio' dO' .la .Gobernación en 12 de 
Agosto de 1912, por la que so íe clasificó 
como institricion de beneSceiicia pa.r 
tícular:

Considerando que de conformidad con 
lo prevenido en el. artículo 4,® de la Ley 
de 29 de Eíclembre de Í910, que croó el 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicña, en el artículo 19S del R e
gla me ato de 20 de AbAdi de Í911, se con
cede exención do aqué?, mediante la pre 
sentacíón de documentos que aoarecen 
unidos al exp diento, á las ínsUtaciones 
de beneficanofa gratuita, exención ap li
cable ai referido Asilo, oa razón á cons
titu ir por el objeto único que persigup 
una institución de esa clase:

Considera Q do que á iguíd 
ne derecho después de publicada la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vígente.en la 
aclualidad en la materia, pues si bien en 
ella se da un carácter objetivo á la exen- 
fción fiscal, y en su consecuencia se o to r
ga en relación 1 los bienes y no á las 
personas, los que forman el capital del 
Asilo, están comprendidos entra lo.*? de
clarados en ella exentós del impuesto en 
eVapartado F de su artículo l.^, al reunir 
todas las condiciones ea él determin.adae:

Gonsidérando que aaí lo  demuestra el 
hecho de que, como en ese precepto legal 
se exige, dichos bienes esíáa directamen* 
te adscritos, sin in te r D O s ic íó a  de perso* 
n^s, al cumplimiento d e l  f ia  benéfico 
realizado p o r  el Asi o, estAbiecimieoto 
que tiene ese carácter benéfico, á tenor 
de lo  que por tal deb?> entendersa, según 
el artículo 2.  ̂ dei Real decreto de 14 de 
Marzo d e , 1899: -

Oonsidérando que la concurrencia de 
esos requiBítoa en el preHcriie caso, así 
como el que tan sólo en las necesidades 
dal Asilo puedan emplearse ÍOaS bienes y 
süs rendimientos, como también se p re 
cisa en el precepto legal invocado, se 
pone de manifiesto si observar que con 
sujeción á lo prevenido en su Reglamen
to y á lo consignado en la relacionada 
Memoria, no es otro su objeto que 1̂ que 
originó su creación, ó sea el evitar la 
mendicidad con los socorros á los pobres 
de la capital y la estancia en oí Asilo de 
los mendigos forasteros:

Considerando q ie  la esU tíccia da l a  
Aí^ociációft y (le la Oomísíóe éjecutiva 
para regir el Asilo y cum p'ir a 
es cauf^a por parg
J»9!T f^ísí»  í§ i

Ó que Lo? r?L)rnnüia; ya que Ja 
ABocíacióa no es,más qu-̂ í un Fiiadio pa/a 
'aBogurar el cumpUrn'ienxo úe los ñnes del 
A'd.lo,, con cayo íi.a so coafuodo,. y la Co
misión újocutivjí eg Ja  xnera rep.re3eata- 
CÍ.ÓO ne.ica iiolispeoBable'on toda entidad 
jarídlo&Jpara qoo omdDnte ella, .como 
ageute occesarío, pueda roííiizar sus fioes’ 
no creaoíio esíi ’ represeoracióo, se^^úa 
d'octrloa íucoacnsa en derecho, una nue
va pecsonaJdad. y ĉ ’o í̂íj t̂ftuy.eado tan sólo 
una ex ten 81,0 0 . moral de la del represen
tado, careciendo positiva mente da- a tr i
buciones .lo mÍBnrio la Asociación que ia 
Coudsióíi coa respectAi al hsíber social 
■p«ra todo cuae.to no sea- m. 'inversión on 
0,1 cumplimiento de! ñu bañó íleo queso  
persigue: . , ,

Ooosíderfitído además que en esta clase 
de entidades los miembros ó asociados. 

' no tienen participación en el patrim onio 
de ia Apocvíación que necesariamento ha 
de emplearse en eí ohj uo que constituye 
su finalidad, pues lo contrario sería tir i
to como vuiiio.rar la causa qua originó su 
cr6a> ión, y el ña á que se ordena su Re- 
gíaménto pudiendo, como lo hicieron 
R8Í?3xigí rseies, verdadera responsabilidad 
legai por el uso ludebido de sus atribu- 
ciü.n0 ¡rs, limUadag ta.oto pa.ra los asociados 
como p a r a d  Coosejo de Administración, 
á laíf quo corresponden á los gestores ó 
a Imiolstradores del fin benófioo perse
guido:

Oanaiderarido que tal doctrina está 
clonada por lo resuelto en sentencia 

do la S?iia terqcra dei Tribunal Supremo 
de 27 de Noviembre da 1917, rec&ída en 
el recurro interpuesto por ia Asociación 
Matritense de Caridad, por la que so de
claró que en esa Asociación, análoga á la 
de que so trata, al no ser libro par^ la in 
versión de suB bienes, no exDtía la a lu 
dida interpoBÍción, al tener que ernpiear- 
los conforme á su Reglatn. nto oii el ob 
jeto social (socí rro  del pobre en ei caso 
del recurso y en el actual), sin que da 
ellos p u lie ra  disponer en otra forma; 
cao sia.ndo la Asociación—se dice en la 
sentencia—sino iin^ especie de Adminis 
trador 6 patrono ( bl gado á invertir en 
la forma indicada I s cantidades que re 
ciben: '

CoTivSiderando que en la misma se ra- 
zona cquae! propósito del ieglslador al 
izí.o liflüar el artículo 4.  ̂de la Ley de 29 
de Dicieoibrq de I9í0 no fuá im poner un 
gravamen sobre los bien(3s que tienen 
por íin único el de ia beneficencia, como 
ocurre con los donativos y ,«u8crlpoio- 
nes.,;», sino que quiso lim itar las exen* 
cioosa «á aquellos bienes que por su na
turaleza ó por »u destino realicen un ñ a  
social benéfico ajeno á todo ideal de pro 
vecho individual, bajo formas colectivas, 
en cuyo caso no es dudoso se encuentra 
la Asooiflción da que se trat.9J>, y esto que 
decía ei Tribimai {Supremo coa respecto 
á la Matrííe*nsp da Caridad puede apli
carse A la Asocíac óu Asilo de Caridad de 
Valladoiid;y

Considerando que ía concesión (3e exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglam entariam ente en cuanto á las can
tidades satisfechas por el impuesto, de 
conformidad con lo resuelto en Real o r
den do 29 de Julio de 1916, pronunciada 
de acuerdo con el OonGejo de Estado, y 
que p()r la de 21 de Octubre de 1913 se lo 
ha atribuido competencia á este Céntre 
directivo para resolver en ostos expe
dientes;

L i Dirección G e n d e  lo Gontenoio** 
so ua acordado Je uwrar exenta del ina* 
uqesto sobre lós bienes de las personas 

/j T»1ihjii« i  la A^oéiación Aairo de Cari- 
44-4, ae V.i:l34aíjW, i te  49f$6t^o :é



l»Aaíí3.-»M íi. Í7I § 8  jt tB ío  i m m
devolución de las sumas por él ingresa
das, si no so hubiere reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V, S. muchos sfíos. Ma
drid, 19 de Junio de 1918 -«®Ei Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Valla- 

dolld,

S^ÜSTERlO DE fNSTRUGCiÓN PÚBLICA
Y t E L U S  A ñ T E S

Visto ©1 eitpediente de dlasiflcación in 
coado por D. Canuto Aguirre, A ica Ido 
Pí'egidente del Ayuntamiento de Ubidea 
(Vizcaya), de los legados hechos al m is
mo por D. Jorge y D. Antoiín Ajuria 
y Aguirre;

Eesultando que segíín testimonio del 
auto judicial de 14 do Mayo d© 1917, don 
Jorge Ajuria y D. Antolin Ajuria y Agui- 
rr© hicieron dos legados á favor de la m  
íseñanza de Ubidea, que ascienden á, pe 
setas 47,500 de capital, con una renta de 
820,80 pesetas:

Considerando que se han campildo los 
trám ites exigidos ©n la inHtruccióo v i
gente y que la declarucién pretendida 
pertenece al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

S. M. ©l Rey (q. D, g.) se ha servidoi 
1.® Clasiñoar de beneficencia particu

la r docente ios legados hechos pen dón 
Jorge y D. Antolla Ajuria Aguirx'e para 
establecer una Escoela gratnitaf en Ubi- 
dea, confiriendo^el Patronato al Ayunta
miento do dicho pueblo, con la  obliga
ción de presentar presupaestos y rendir 
cuentas al P a otectorado.

De K earorden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para au co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 80 de 
Mayo de Í918.==EI Subsecretario, Rívas. 
Señor Góbernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Bmeficcncia íde 
Vizcaya.

Visto el expediente relativo á la clasifi 
cación de la Maestría de Benusa (Nava
rra):
\ Resultando que por testamento de 7 de 
Mayo de 1795 y auto otorgado por D. José 
Joaquín Alcor én 7 de Noviembre dé 
1819, D. Juan  María de Alcor dejó un le
gado para el sostenimiento de un Maes
tro  de prim eras letras en dicho pueblo, 
dotándole con una inscripoion intransfe
rible de 4.681 pesetas con 24 céntimos de 
capital, con una renta de 213 pesetas con 
80 cóntitnos:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por ia Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Púbiica y Bellas Artes,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.  ̂ Clasificar como benéfico particu

lar docente la institución Maestría de 
Benusa, fundada por D.® Juana María de 
Alcor, y

2.*̂  Designar Patrpnos á las personas 
que lo desempeñan en la  actualidad, con 
ia obligación de rendir cuentas y presen
tar presupuestos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 1S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 30 de Mayo 
de 1918.=Ei Subsecretario, Rivas.
Señor Gobernador civil. Presidente d© la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Navarra.

Visto el expediente Incoado por D. C a r *  
loq M.® Cortezo, Presidente de la Roal 
Academia de Medicina, solicitando sea 
clasificado el Premio instituido por don 
Francisco Alvaiez Alcalá, denominado 
Prí^mio Alvsrez:

Resoltan do que por testamento de 12 
de Junio  de 1861, D, Francisco Alvarez 
Áloslá legó a la Academia do Medicina 

.100.000 reales voilóni que por sucesivas 
conversiones ha quedado reducido á p e 
setas 10.237 con 50 céntimos, consUtuídas 
en una icscnpelón íntransferibU? de la 
Deu’̂ a perpetua iatérior del 4 por tOO, y 
destinadas á premiar cada doa años al 
autor de una Memcria sobre un asunto 
médico 6 quirúrgieo, á Juicio de Ja Acá* 
demí?̂

Oonsiderando que se han cumplido los 
trániiíes establecidos por la Instracción 

j vigente y que la declaración pretendida 
corresponde al Mioistério d© lastrucoión 
Pública y Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner:' ,

1,® Clasificar de beneficencia particu 
lar docente ©i Premio Alvarez Alcalá..

2 ® Nombrar patróuo á ía Real Acade
mia Medioí na, con ia obilgaciÓB de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado.

De Real orden, óomuaicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos añós. Madrid, 30 do 
Mayo d© 19i8.=El Subsecretario, N. Rí* 
vas. , • ^
Señor Gobernador civil, Presidente do la 

Jun ta  provincial do Beneficenoia d© 
Madrid.

■Visto 6l ©xpedlente relativo á ia olasiñ- 
cación de los Premios de D. José Felfort, 
en Barcelona,

Esta Subsecretaría ha acordado conco- 
der audiencia por quicoa días á Los re 
presentantes é in ten  sados en dichos Pro- 
míos, conform<=  ̂ al número 1.  ̂ del ártica- 
io 43 de la Instrucción vigente.

Lo que comunico 4 Y\ S. para su cono
cimiento y demás efectos. Oíos guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1918.«=Ei B ubsecretario, P. Á , Gaseó a 
y Marín.
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia de 
Barcelona.

iM T w e té m  Q e m e ra l ú e  F r i m e r f t  
' JEitse&amsi.

A los efectos del artículo 10 del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1855, se hace 
público el extravío dei título de Maestra 
de prim era enseñ inza ©iemental de do^a 
Blasa F ííla ty  Moré, expedido en 10 de 
Abril de 1902.

Madrid, 24 de Junio  de 1918.««=®E1 Di
rector general, Gascón Marín.

A los efectos del articulo 10 del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1855, se hace 
público el extravío del título de Maestro 
do prim era ©n^eñanza elemental de don 
Andrés Manso y Villosiad», expedido en 
10 de Octubre de 1890.

Madrid, 24 de Junio de 19I8.—E1 Di
rector general. Gascón Marín.

a ^ í r e c c i é i a  i H e a e r a l  d e l  í m s t i t a t o
í w e o g ' r á ü c o . y  l ü s t a d l l s í i c o .

Autorizada esta Birocción General por 
Real orden do 22 del corriente, convoca 
á concurso para la provisión de una p la 
za de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrsfrs, Oficial segundo d© 
Admírdstraclón civih dotada con el suel
do anual de 3 000 pesetas, que íia de pro
veerse ci n arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 16 de! R^-gJamento de este Insti
tuto, en un logeolero cíe Caminos, Cana
les y Puertos, por corresponder la citada 
vacante al tum o cuarto de ingreso en el 
Cuerpo dé Ingenieros Geógrafos.

Para tom ar parte en el concurso serán 
condiciones indispensables, no exceder 
de treinta y cinco años de edad el ú lti
mo día señalado para la presentación de 
instancias, y figurar los aspirantes en el 
escalafón del Cuerpo de Ingemieros de 
Caminos, Canales y Puertos, ó haliars©' 
pendientes de ingreso en éL

Los aspirantes presentarán sus instan
cias por conducto del Ministerio de Fo
mento, y serán dirigidas ai Ministro de 
Instrucción Púbiica y Bellas Artes, acom
pañadas de la partida de nacimiento, del 
título correspondiente, da la certificación 
académica de estudios y de tofias las cer
tificaciones y trabajos que como méritos 
deseen aportar al concurso los mencio
nadas aspirantes.

Las instancias deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, á contar desdo 
la fecha do pubüoación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d e id , sirviendo para 
este concurso las presentadas al anuncia
do en la G a c e t a  de 2 de Noviembre del 
año próximo pasado. Y se advierte que 
esta vacante será cubierta con anteriori
dad á las 12 anunciadas en dicha G a c e t a  
de 2 da Noviembre, quedando, por tanto, 
modiñGado este anuncio en ia forma do 
que corresponderán dos plazas al turno 
quinto, Ingenieros de Minas, y una á 
cada uno de los demás turnos, por haber 
corrido éstos un lugar con el presente 
concurso.

Madrid, 2̂ 4 ,de Junio de 19i8.“ El Di
rector general, Toverga.

MiNlSTERlO DE FOMENTO

2>ireeeiém é e  O te » »  Fi&o
felieasc

SERVICIO 6ENTEAL DE PUERTOS T FAROS 1

Secoi^ de Puertos*
Visto el expediente de caducidad de la 

concesión otorgada por Real orden de 28 
de Noviembre de 1893 á D. Policarpo 
Laso y D. Evilasio Echégar^y para cons
tru ir  un dique y seis muelles en la m ar
gen derecha de Ja ría  de Colindres, en él 
puerto dé Sáñtófía, ordenado incoar en 
16 de Octubre de 1917, y que en 31 de Di
ciembre siguiente remitió con su in for
me el Gobernador civii de la p rov incia :.

Yisto lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado: 

Resultando que en la Real orden d© 
concesión se señalaban las condiciones 
pertinentes, entre las cuales debe m en
cionarse la relativa al plazo de ejecución 
de las obrás, que era de tres años, y que 
solicitada por los concesionarios en 7 de 
Junio de 1894 una prórroga, se lea dió la 
de ocho meses, pero entendiéndose que 
antes de emprender las obras se había de 
deposité ' la fianza señalada ©n la condi
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ción 2.^ y no constando en el expediente 
el replanteo de las obras de referencia, y 
comprobado por el Inspector Jefe del 
Servicio Central de Píiertos y Faros que 
no habían comenzado aciuélías, se dispu
so por ese Ministerio en 18 de Octubre 
último la instrucción del expediente de 
caducidad:

Resultando que por ignorarse la resi
dencia de los concesionarios se hizo la 
correspondiente notificación por medio 
de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Santander, sin que durante el plazo fija
do se haya hecho observación alguna, y 
que en su vista, la Jefatura de Obras Pü- 
blicas y el Gobernador civil d é la  provin
cia propusieron la caducidad de la ccn- 
césión: j

Considerandb que toda concesión ad
m inistrativa supone la existencia de un 
compromiso entre él concasionario y la 
Administración, por cuant':» ésta concede 
ú aquél determinados derechos siempre 
que cum pla las condiciones esíabiecidas, 
para que en definitiva resulte el benefi
cio público que se persigue al fomentar 
esta clase de obras:

Considerando que, en su consecuencia, 
si el concesionario abandona ó infringe 
el compromiso que contrajo, no sólo afec
ta á BiiA intereses particulares tal deoi- 
8 ÓT, sino q^ie puede influir en los gene- 
3 ale j por im posibilitar á otra iniciativa 
} a r  mlizaciósi de la obra si la Adminis- 
tí a ’ion pública no caducara á su debido 
tiempo el derecho y dejara libres los té
rro')os correspondientes:

Oaneiderando que por lo que á la con
cesión á que el adjunto expediente se re- 
flere est^ probado que no se han comen
zado las obras y que ha transcurrido con 
exceso el plazo de construcción, contada 
la prórroga, es evidente la procedencia 
de poner térm ino á la concesión y decre
ta r la pérdida de la fianza, si se comprue
ba que fué depositada por los concesio
narios; y

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han seguido las dispo
siciones reglamentarias, /

S. M. el Rey (q. D, g ), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
m anente del Consejo de Estado, ha acor
dado declarar caducada la concesión he
cha por Real orden de 28 de Noviembre 
de 1893 á D. PoUcarpo Laso y á D. Evila* 
810 Echegaray para construir en la ría  
de Colíndres, en el puerto de Santofía 
(Santander), unos diques y muelles, de
cretándose la pérdida de la fianza si se 
hubiera constituido.

Lo que traslado á V. S. para su debido 
conocimiento, el de la Jefatura de Obras 
Públicas y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid, 22 de Junio  de 1918.—El Director
general, A. Cruzado.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Santander.

Visto el expediente y proyecto relativos 
á la autorización solicitada por D. Ma
nuel Ruiz Santisíeban para establecer un 
balneario en la playa situada entre Cabo 
Menor y Cabo Mayor, m  el térm ino m u
nicipal de Santander:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 70 del Re
glamento para ia aplicación de la ley de 
Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
en el Boleiin Oficial de ia provincia, no 
se presentó reclamación alguna:

Resultando que ia petición ha sido fa
vorablemente informada por el Coman
dante de Marina, Jefatura de Obras Fú- 
blicás. Gobernador civil de la provincia 
y Ministerios de Marina y Guerra:

Considerando que con la obra proyec
tada se mejoran las condiciones de la 
playa de que se trata, estableciéndose un 
aprovechamiento beneficioso para los in
tereses públicos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar ia concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.® 3e concede á D. Manuel Ruiz San- 
tisteban la autorización necesaria para 
construir en la playa comprendida entre 
Cabo Menor y Cabo Mayor, térm ino mu- 
picípal de Saütsnder, una galería balnea
rio. con arreglo al proyecto que ha servi
do de base al expediente y que está auto
rizado por el Ingeniero D. Pedro Cristi- 
no Pardo Iruleta

2.® Se concede también al mismo se
ñor autorización para colocar en dicha 
playa casetas de baños portátiles para el 
servicio del balneario.

3.^ Las obras empezarán á constru ir
se en un plazo de seis meses y quedarán 
term inadas en un plazo de dos años.

Los dos plazos se contarán á p artir de 
la fecha de la concesión.

4.*' El concesionario comunicsrá á la 
Jefatura de Obras Públicas, con la anti 
cipación necesaria, la fecha en que p re
tende dar comienzo á las obras, á fin de 
que por dicha Jefatura se proceda al des 
linde de la zona objeto de esta concesión 
y  al replanteo de las obras.

De estas operaciones se levantará acta, 
con su correspondiente piano, por trip li
cado, y una vez que esta acta haya sido 
aprobada por la Dirección General de 
Obras Públicas, se entregará un ejemplar 
ái concesión ario y se archivará otre^en 
la Jefatura de Obrás Públicas.

5* Las obras se construirán bajo la 
inapecrión y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

Una vez term inadas las obras y previo 
aviso del concesionario, el Ingeniero Jefe 
de Qbras Públicas, ó el Ingeniero ^ n  
quien delegue, procederá á reconocerlas, 
y  si resultase que ie  han construido con 
arreglo á la concesión, se hará constar 
así en un acta que se extenderá por t r i 
plicado.

Una vez aprobada este acta por la  Di
rección General de Obras Públicas, p ro 
cederá la devolución de ia fianza que el 
concesionario depositó al incoar oí expe
diente.

Serán de cuenta del concesionario to
dos los gastos que originen el replanteo, 
inspección y reconocimiento final dé las 
obras.

6.® Él concesioBarlo no deberá in te 
rrum pir él paso del público en ia zona 
do playa no ocupada por ia galería bal
neario.

7.® El balneario deberá estar provisto 
con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 7 de Mayo de 1913, del m aterial 
de salvameoto que la Autoridad de Ma
rina estime necesario.

El servicio de salvamento se prestará 
en la forma que ordene dicha Autoridad, 
quien podrá inspeccionarlo siem pre que 
lo juzgue conveniente.

8.® El concesionario queda obligado 
á conservar las obras en buen estado, y  
no j)odrá destinar ni el edificio ni la p la 
ya á usos distintos de aquellos para los 
quefsa le autoriza por esta concesión.

9.® El concesionario queda obligado, 
por lo que respecta á los contratos del 
trabajo para la ejecución fie las obras, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Jun io  de 1902, y asimisr 
mo tendrá en cuenta las disposiciones 
vígentes relativas á accidentes del traba
jo f  á la de protección á la industria  n a 
cional.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin  plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per- 
jirici > de tercero y con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 41 de la ley de P uer
tos y 633 el 71 del Reglamento para la 
aplicación de dicha Ley.

11. Lü falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores dará lugar á la cadu-

de esta concesión, y Regado este 
caso se procederá con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde á V. S. muchos años,.^Ma
drid, 24 de Junio  de 1918 ==E1 Director 
general, Antonio Cruzado.
Señor Gobernador civil de Santander.

Miá3E>BIDfeE8tt íip , “Sucesores iáe Rivadeney^a^==Pasco de San Y ipiaíe, 20.


